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. CARGO PRESUPUESTAL • 

OBSERVACIONES 

-• AUTORIZO 	 V.. Do. 	 NOM8E YT1RMA DEL 
ENTIDAD O DEPENDENCIA 	 ENTIDAD o DEPENDENCIA 	 PROVEEDOR 

EMISORA 	 • 	SOLICITANTE 	 Acepto los tcmilnos y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

DR. JOSÉ RICARD CARA GARCÍA 

NITRO. MARTÍN VILLALOUOG MAGAÑA MTRO. MARTÍN VILLALOROS MAGAÑA 

Guadalajara, Jalisco, México. 332313 MODULO SOYATLAN DEL ORO (TECOLOTLAN) 
Teléfono (33)3134-2222 CODIGO DE URE ENTIDAD oDEPENDLNCIA SOUCTIAN I E 
R.F.C. UGU 250907-MH5 0134910201135 C. México No. 6, COI. Centro, Soyotlan, Jalisco, C.P. 48180 

TELEFONO DOMICILIÓ 	, 

ALBERTO CUENCA RENTERIA 

PROVEEDOR.  

olx. 
DOMICILIO Da PROVEEDOR , 	RFC 	 FAX y/o COFBIE0 ELECTRÓNICO TELEFONO 

LOS SIGUIENTES SI MES DEBERAN ENTREGAR E-EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE 
MEDIDA DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

OTRA 

LITRO 

LITRO 

PZA 

PZA 

PZA 

PZA 

PINTURA AZUL PAVO DE 4 LITROS 

PINTURA AZUL PAVO 

AGUARRAS 

BROCHA 2' 

BROCHA DE 11/2" 

BROCHA DE 1" 

RODILLO PARA PINTOR 

3.00 

1.00 

4.00 

1.00 

2.00 

1.00 

1.00 

348.00 

93.10 

33.62 

16.38 

12.06 

9.48 

34.51 

1,044.00 

93.10 

134.48 

16.38 

24.12 

9.48 

34.51 

Uno Mil Quinientos Setenta y Tres pesos 01/100 M.N. 

IMPOR11 CON LETRA: 

.UB-TOTAL 

- 	nut. 
TOTAL 

1,356.07 

216.94 

1,573.01 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: I Inmediato 	 l LUGAR DE ENTREGA; C. México No. 6, Col. Centro, Soyotlán, Jalisco, C.P. - 	FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 	(a PAG0:1 4R180 ANTICIPO 	

U— eAGO EN PARCIALIDADES O No. DE PARCIALIDADES: 1 0 	I PORCENTAJE DE ANTICIPO: 	0% CUMPLIMIENTO E , 

COPIA DÉ!,  IderNeuk 



Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 

así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

4 - Se testa una firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 

como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 

Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal. 

5. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el 
Artículo 3o. punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, 
fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de Información Confidencial y Reservada, 


